
 Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico 
 Consejo Técnico de Internet y Sitios Gubernamentales en Línea 

Ref.: 409.A.III.C.057.Prc.06.001        Rev.: 0                                                                     409.A.III.C.057.Fo.06.005         Rev.: 0 
  

Página 1 de 3 

MINUTA DE LA QUINTA REUNIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE INTERNET Y SITIOS 
GUBERNAMENTALES EN LINEA 

 
En la Cd. de México, D.F. el día 14 de Septiembre de 2006 a las 16:00 horas, se reunieron 
en la sala de juntas “Genaro Estrada” del tercer piso del edificio sede de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, con domicilio en Avenida Juárez numero 20, Colonia Centro, los 
integrantes del Consejo Técnico de Internet y Sitios Gubernamentales en Línea, LIC. 
FRANCISCO TOVAR VILCHIS, Coordinador de Internet, Secretaria de Relaciones 
Exteriores; ING. JORGE CARLOS MARENTES, en representación de LIC. LUIS ARTURO 
ORTIZ ARELLANO, Director General Adjunto de Integración de Contenidos en la 
Coordinación del Sistema Nacional e-México, Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 
ING. JOEL GALVAN RODRIGUEZ en representación de  ING. MARGARITA ROLDAN 
SANCHEZ, Directora de Informática, Secretaria de Gobernación; ING. GERMAN CARLOS 
CAVAZOS ECHAGARAY, Subdirector de Automatización de Procesos, Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; DRA. ELISA LEVY 
MODIANO, Jefe del Departamento de Publicación Electrónica, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado; LIC. ELENA AGUIRRE PARDO, 
Coordinadora del Sistema Nacional e-México, Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 
ING. MIGUEL ANGEL G. MARTINEZ HERNANDEZ, Subdirector de Sistemas, Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; ING. JUAN MIGUEL MARMOLEJO 
DORANTES, Subdirector de Gobierno Digital y Política de TIC, Secretaria de la Función 
Publica,  para celebrar la cuarta reunión de dicho Consejo Técnico, de conformidad con el 
siguiente Orden del Día: 
 
1. Confirmación de Quórum y Lista de Asistencia. 

 
2. Firma de la minuta de la cuarta reunión del Consejo Técnico. 
 
3. Inventario de Portales. 
 
4. Índice potencial de lineamientos de Internet. 
 
5. Conclusiones y Acuerdos. 
 
Como primer punto del orden del día, se verifica el quórum y contando con la presencia de la 
mayoría de los responsables designados para integrar el Consejo Técnico de las entidades 
invitadas da inicio la reunión con la firma de la lista de asistencia y de la minuta de la cuarta 
reunión. 
 
En relación al tercer punto el Ing. Miguel Angel Martínez propone que se tome como base 
para el desarrollo de lineamientos el documento “Recommended Policies and guidelines for 
Federal Public Websites” publicado por el gobierno electrónico de Estados Unidos y que el 
inventario sea como un soporte o entregable, lo cual es apoyado por todos los integrantes 
del Consejo Técnico. 
 
Así mismo, el Ing. Jorge Carlos Marentes comenta que también será necesario considerar 
los lineamientos de la ONU y la OCDE y sugirió visitar los portales de Inglaterra, Japón, 
Canadá y Singapur. 
 
Al respecto el Ing. Miguel Marmolejo ofrece enviar por correo electrónico el último reporte de 
evaluación de la ONU sobre Gobierno Electrónico a fin de identificar los parámetros de 
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evaluación, así como las conclusiones finales enviadas por Política Digital del Primer Taller 
Nacional para Administradores de Portales del Sector Público, documentos que también 
servirán de base para el desarrollo de nuestros lineamientos. 
 
Como parte del cuarto punto se discute la forma en que se llevara a cabo la revisión del 
documento “Recommended Policies and guidelines for Federal Public Websites”, 
acordándose lo siguiente: 

• Se requiere realizar un análisis y una propuesta extrapolada a la situación particular 
de México a partir de los planteamientos ahí mencionados, considerando 
particularmente nuestra legislación, necesidades y entorno geo político-económico, 
más no una simple traducción del propio documento. 

• El documento contiene 7 temas que serán distribuidos entre los integrantes del 
Consejo Técnico. 

• Se definirán recomendaciones, y todo lo que apoye (metodologías, desarrollos, 
productos, etc.), se integrara como anexos que se compartirán con las demás 
instituciones. 

• Las propuestas por temas estarán disponibles en la página Web que será habilitada 
por la SER en el portal del CIDGE. 

 
En el quinto punto se incluyen los siguientes asuntos: 
 

1. El Ing. Miguel Marmolejo recordó que esta pendiente la reasignación del tema del 
IPv6 al Comité Técnico de Arquitectura Gubernamental de TI, para notificarlo al Ing. 
Azael Fernández, o directamente al grupo de e-México. 

 
2. Conclusiones y puntos de acuerdo para esta cuarta reunión: 

 
Acuerdo 1. El Ing. Miguel Marmolejo enviara por correo electrónico el último reporte de 
evaluación de la ONU sobre Gobierno Electrónico, así como las conclusiones finales 
enviadas por Política Digital del Primer Taller Nacional para Administradores de Portales 
del Sector Público. 
 
Acuerdo 2. Los temas del documento serán asignados para su análisis de la siguiente 
forma:     
Tema 1- IDENTIFICACION E INFORMACION CONFIABLE-SEGOB  
Tema 2- ORGANIZACIÓN -INEE  
Tema 3- FACILIDAD DE ACCESO- ISSSTE  
Tema 4- SIMPLIFICACION Y UNIFICACION DE INFORMACION-SFP  
Tema 5- ACTUALIZACION DE CONTENIDO-SAGARPA  
Tema 6- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EXISTENTE-SRE  
Tema 7- CONTINUIDAD EN EL DESARROLLO DE POLITICAS-e-México.  
 
Acuerdo 3. Las propuestas serán enviadas al Lic. Francisco Tovar a más tardar el 
viernes 22 de Septiembre. 

 
Acuerdo 4. El Lic. Francisco Tovar tendrá disponible la información a más tardar el 
martes 26 de Septiembre, para poder iniciar la discusión de los temas en la próxima 
junta. 
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Acuerdo 5. El Ing. Fernando Thompson o el Lic. Francisco Tovar pedirán al Comité 
Técnico de Arquitectura Gubernamental de TI considerar el tema de IPv6. 

 
Acuerdo 6. La siguiente junta se llevara a cabo el día 28 de Septiembre en las 
instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 
Concluida la sesión el día de su inicio, a las 18:00 horas, firman al calce para su constancia y 
efectos conducentes los integrantes del Consejo Técnico. 
 

 
 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO TOVAR VILCHIS 
Secretaria de Relaciones Exteriores 

 
 
 
 
 

DRA. ELISA LEVY MODIANO  
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO ORTIZ ARELLANO 
Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes 

 
 
 
 
 
 
 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 
Secretaria de Gobernación 

 
 
 
 
 

ING. GERMAN CARLOS CAVAZOS 
ECHAGARAY  

Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

 
 
 
 
 
 

LIC. ELENA AGUIRRE PARDO 
Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes 
 
 
 
 
 

ING. MIGUEL ANGEL G. MARTINEZ 
HERNANDEZ  

Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 

 
 
 
 
 
 

ING. JUAN MIGUEL MARMOLEJO 
DORANTES 

Secretaria de la Función Pública 
 
 
 
La presente hoja de firmas forma parte de la Minuta de la quinta reunión del Consejo Técnico de Internet y Sitios 
Gubernamentales en Línea. 


